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Secret¡rla del Campo
Protactora de BoagEas d61 E6tado do liláxico

Dirección de Restauración y Eomento Forestal
Deputmeato de Rcsta¡¡raciótr Fores{al

I.1. Que la Protectora de Bosques de1 Estado de México, es un Organismo Público
Descentralizado con personalldad juridica y patrimonio propios, en térmj-nos de lo dispuesto
por e1 artícuIo 78, de la Constitución Politica de1 Estado Libre y Soberano de MéxiOol
articulos 4, L9, 64 y 66 de ta Ley Orgánica de l-a Administración Pública del e/tado,de
México, 3 .L7 , 3. 18 y 3. 19 del Código para 1a Biodiversidad del Estado de ¡¿éxic'óS y e'árr.

fundarnento en eL rransitorio Sexto del Decreto Número 1-91 del Ej"";"1-;;; ,'"\üü:-+,
publicado en el Periódico oficial "Gaceta del Gobierno" e1 29 de septiembre déll 20U0L 1"'
dependedelaSecretariade1Campode1Gobiernode1EstadodeMéxico.

I.2. Que el Ing. Diego Alonso Sánchez l'lartinez, en su carácter de Encargado del Uespbgho d;", ,'

fa Dirección de Restauraclón y Fomento Forestal de "PROBOSQUE", personalidad que ,üeredita .á--

en términos del nombramiento emitido a su favor por e1 Lic. Moi-sés Nava Romero, Encargadp
de la Dirección General de "PROBOSQUE" con número de oficio 225CO2OLO-O5OL/2023 de $pcha Qa 

r

de octubre de 2023, cuenta con las facultades suficientes para suscribii- te1

présente contrato, de conformidad con 1o establecido en el artícuLo 15 fraccÍón XX del
Reglamento lnterno de 1a Protectora de Bosques de1 Estado de México, de fecha 12 de enero
del año 24L7, asi como sus Reformas y Adiciones.

I.3. Que tiene por objeto la protección, conservación, reforestación, fomento y vigilanc(\
de 1os recursos forestales. en alineación a la declaración de 1a Agenda 2030 de Oesarrol\- \
Sostenible, en lós objeti-vos "Ciudades y Comunidades Sostenibles" en 1a meta 11,3 y 11.i y\§)
Vida de Ecosistemas Terrestres en las metas !5.2, es necesario establecer instrumentos -\.
normativos gue permitan atender de manera oportuna Ias obligaciones contraidas por e1
Gobierno del Estado de Méxi-co. para su cumpli-mient,o. I

I.4. Que e1 Plan de Desarrollo de1 Estado de México 2077-2023, en su Objetivo 3.2 "Adopt ^r#medidas para combatir eI cambj-o climático y mi-tiEar sus efectos" se establece la estratesi^ ./D
de mejorar la educación ambiental e impulsar la adopción de medidas de mitigación y 
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I.5. Que de conformidad con e1 artlculo 3.17 de1 Código para 1a Biodiversidad del
México, tiene por objeto Ia protecci.ón, conservación, reforestaclón, fomento y
de los recursos forestales en el Estado; y para su cumplimiento deI mismo, podr
contratos y convenios con autoridades federales, estatales o municipales, inst
organismos públicos y privados o con particulares en general; motivo por eI cual
interés celebrar con 'El MUNfCIPIO" el presente contrato de donación, que
establecimi-ento de l-as reforestaciones con fines de restauración en fas zonas u ná
rurales, dentro de los predios designados en 1a declaración rI.5, de *EL

ubicados dentro de su jurisdicción.

L6. Que señala como su domicilio 1ega1,
ubicado en Rancho Guadalupe sin número,
Códj-go Postal 52740.

para efectos del presente cont.rato de
Conjunto SEDAGRO, en MeLepec, Estado de México.

¡1. DE \Er¡ tfitttrcrPro,,:

II.1. Que es un Municipj-o gobernado por un Ayuntami-ento de el-ección popular con
personalidad juridica y patrimonio propios, de conformidad con 10 establecldo en e!-
artículo 115, de 1a Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 11,2 y LL3, de 1g :

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, y 2, 5, 6 y 15, de }a
Orgánica Municipal del Estado de México. ¡ :- ,í u \¡,

fl .2. Que la C. Ana Maria vázquez Carmona, en su carácter de presidente (a) *ur6"rr&"\t-#:--\constltucional de1 Municipio de San José del Rincón, Estado de Méxlco, de la adminiEÉaciti¡r'i,r':;:ír';:
i .'.,.

constltucaonal- deI Munlc].pao cte san Jose del. Rincon, Estaclo cle Méxlco, de Ia adminr§ü¡acifTr':.':::: -

2022-2024, qulen acredita su personalidad mediante 1a constancia de MayorÍa de fech\ 09_1'de'i.iil:.-'\ ."".É..'-r-; *
Junio del 202L, cuenta con las facultades y atrj-buciones necesarias para celebr'¡r el "Junio del 2021,t cuenta con las facultades y atrj-buciones necesarias para celebr'hr el ',: : ,,.'
presente contrato de donación, en términos de Io dispuesto por 1os articulos 11]*-ir.,'L2B,".",,, .úr;.--,
fracciones II y V de 1a Constituci-ón Politica de1 Estado l,ibre y Soberano de Méxj*co y 31 i
fracción II y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municlpal del Estado de México. ! ('.".

,-:i r_ f. tI_itr!;."1

fI.3. Que ta o eI Secretaria(o) del Ayuntamiento de San José del Rincón, 1a o e1 tÍET'
lsidro Sánchez Salazar, tiene dentro de sus atribuciones validar con su firma los
documentos oficiales emanados de1 Ayuntamiento o cualqulera de sus miembros, en términns de
l-os articulos 12L de Ia Constitución Politica de1 Estado tibre y Soberano de Méxi-co;
artículo 86 y 87 fracción f y 91 fracción V de 1a l,ey Orgánica Municipal del Estado d
México, articulo 57 fracción VIII del Bando Municipal de San José del Rincón, Estado Méxi
2422, el cual acredita su personalidad con la sesión XI extraordinaria de cabildo Otll2O23
de fecha 7 de Agosto de1 2023 con el Acuerdo: 030,¿SE,/0LL/2O23 expedido a su favor por e1
Ayuntamiento de San José del Rincón, para el periodo 2022-2024.

I¡.t1. Que es administrador y poseedor en términos de1 articulo 115 de Ia Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, de predios urbanos y rurales, ubicados en la
jurisdicción del territorj.o que ocupa e1 Municipio de San José def Ri.ncón, Estado de
México,por1oqueenesteactoparafinesdeidentificarffitab1ecerá].a
planta gue se asigna en donación por parte de 'PROBOSQUE", presenta el "Programa Municipal
de Reforestación", e1 cual se adjunta para formar parte de1 presente contrato.

fr.5. Que 1os predios objeto del presente contrato de donación en materia de reforestaclón
con fines de restauración, se ubican en varias comunidades de su munlcipio, mismos que se
encuentran descritos en e1 "Programa Municipal de Reforestación 2023", que Ie fue remitldo
a "PROBOSQUE", el dia 14 de febrero de 2023 , por parte de Ia Mtra. Gabriela Reyes
Gutiérrez Directora de Ecologia y Medio Ambiente del Municj-pio, y que en su conjunto suman
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una superficie total de 49,4L4 hectáreas, las cuales corresponden a terrenos
urbanos y rurales, sin conflicto al-guno y que están plenamente delimitados y
los que se contribuirá a mejorar 1as condiciones ambientales.
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CAMPO
SECREIARIA DEL CAMPC)

II.6. Que señala como domicilio legal para
ubicado Calle Gu@ de1

§ecret¡rl¡ del Campo
Prot ctora de Bosquar da1 E¡trdo & l.tórico

Dirección de Restau¡ación y Fomento Forestal
Dcpütmento do Rest¡¡r8sióú Forcstal

de uso
defin

presente contrato de

¡ .,,:)
-t.t

efectos de1
municipi-o

1

de San José de1 Rlncón fts
México, Código Postal 50660.

III. DE III¡I§ PIBIE§,,,:

UNICA, - Que se reconocen mutuamente 1a personalidad juridica y Ia capacidad
que concur¡en a 1a celebración de1 presente instrumento jurídico, eI cual
establecimiento de los árboles forestales, para 1o cual manifiestan su consentimien
sujetan af tenor de 1as siguientes:

cr,ÁusuLAs

PRIMERA. - DEL OBJETO.

"LAS PARTES" acuerdan que e1 presente contrato de donación, tiene por objeto e1 esfableáp ,¡ ,Í

1os términos y condi-ciones bajo los cuales se realizarán 1as actividades de refof§t."i$.,.¿ ¡ ü
con fines de restauración, a través de la donación de planta forestal que 'en$osOgacÉ'yj, 

¿

otorgará a "EL MUNICIPIO" para que este las establezca dentro de "81, MUNICIPIO". : .§,'-*rrl j-

\.-a ,*.--- 
r u. -

SEGUNDA. - CUUPI,II4IENTO DEL OBJETO. \.,."-}.l;,§i':ti::
Para dar cumpl.imiento con el objeto de1 presente contrato, "PROBOSQUE" otorgará en dbrrqciOni,l '.' '" ' ,'
a "EL MUNICIPIo" 1a planta forestal para gue éste la establezca en f os preaiOf-Cft* I{'i' ,' 

:'-' "
declaración II.5 de'EL MUNICIPIO-, en las áreas especi.ficadas en el "Programa Munfcipaf a{."1
Reforestacián 2023"; dicha planta contará con las caracteristicas descritas en Ios:.i6ls¡rdc..
salida de los Viveros de "PROBOSQUE", con el nrlmero de folio DPP/LO'?8, DPP/LL"I5, R2/.?Jfr-=y
R3/13.

TERCERA. - DONACIÓN DE TA PLANTA POR PARTE DE 'PROBOSQUE".
*EL MUNICIPIO" acepta en donación 1a cantidad descrita en los vafes de salida del vlvero
controlado con el número de folio DPP/10'18, DPP/tt'lS, R2/2L8, y R3/13 comprometiéndose
destinarla en su totalidad para realizar 1as actividades de reforestación con fines de
restauracj-ón dentro de los predios y lugares establecidos en el ya referido en el "Programa
de Reforestación Municipal", en la presente Campaña de Reforestación 2Q23, Los cuales suman
una superfi-cie total de 1-1.6 hectáreas, las cuales serán destinadas para este propósito.

CUARTA. - ENTREGA DE I,A PLANTA POR PROBOSQUE.

En este acto, "PROBOSQUE" hace entrega fisica de la planta forestal descri-ta en la Cláusu1a
Segunda, del presente instrumento juridico, a "EL MUNICfPIO", quien 1a recibe en eI vivero
asignado, a su más entera satisfacci-ón.

OUINTA. - TRASLADO Y ESTABLECIMIENTO DE LA PLANTA OTORGADA.

\ *EL MUNICIPIO" se compromete a realizar e1 traslado de 1a planta otorgada por "PROBOSQUE',
\\ del vivero forestal asignado, a} lugar de la plantación, con 1os debidos cuidados que esta

V requiera durante la realización de las maniobras; asf mismo, a proporcionar por su cuenta
ñ\\\ff.»«.»((.»({.»(<»((.»«.»er.g'»«.»((»((.»«.»((.»((.»({.»
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SEXTA. - SOBREVTVENCIA DE LA RETORESTACIÓN.
*El, MUNICIPIO" se compromete a llevar a cabo acciones
porcentaje de sobrevivencia de las reforestaciones, asi
espacio público donde se 11eve a cabo la reforestación y
los fines de dicho Programa.

Secre{rrh del Cempo
Prot ctor. de Bosquor d.I Ertado de llÓ:ico

Di-rección de Restauración y Eomento Porestal
Dcpútmcn¡o ale Restüracióo Forestsl

las áreas que se

tendientes a garantizar
como 1a vigilancia y
a no realizar labores

SU PUBLICIDAD.
de las acciones de reforestación,
PARTES" por 1os medios de di
1os sectores público, social

alcances y beneficios del

60att¡tao oll.
ESTADO DE
MExrco "F"*i¿a-

:ir lrngf, C? i:errrl
CAMPO
SECRTTAR¡A DEL CAMPO

t'2O23. Año del Septuagéslmo AnlyelBarlo del
Reconoclmlento del Derecho al Voto de las Muleros en Méxlco"

Ia mano de obra, equipo e insumos necesarios para su establecimiento en
especi-fican en el "Programa Municipal de Reforestación 2023'.

o
l¿i'

SÉPTIMA. - BENEFTCIoS DE LA REFORESTECTÓI.¡ Y PE

Los beneficios ambientales y sociales derivados
favor de 'EL ¡,IUNICIPIO", por' 1o que r\LAS

convenJ-entes. promoverán y divulgarán entre
vinculados a la actividad forestal, los
reforestación.

OCTAVA. - SANCIÓN POR INCUMPTIMIENTO A], CONTRATO.

En caso de incumplimiento a 1o establecido en eI presente
se reserva eI derecho de otorgar a "EL MUNfCIPfO" a1gún
Programas que esté operando.

NOVENA. - SEGUIMIENTO AL CUUPLIMIENTO DEL CONTR,ATO.
*LAS PARTES" designan como responsables de Ia Entrega -
del seguimiento aI cumplimiento de1 presente contrato
personas:

instrumento jurldico, *PROBOSQUE"

apoyo futuro, en alguno de loe-

Recepción de Ia
de donación, a

l.Por \PROBOSQUE", al titular de1 Departamento de Restauración
titular de Ia DelegacÍón Regional Forestal, que corresponda con

ll.Por "EL MUNICIPIO", a 1a Mtra. Gabriela Reyes Gutiérrez
Ambiente del H. Ayuntamiento, según sea el caso

Directora de Ecologia_q(FDiSfiF i

-¿:*-

Personas que podrán actuar conforme a las atribuciones otorgadas por sus propios Estatutos
orgánicos, sin perjuicio de 1as atribuciones que 1es pueda corresponder a otras áreas
administratlvas. /-.-----_-

\\\
DÉcrMA. - TNFoRME DE coNctusróN DE Los ?RABAJos. \--OA1 finalizar e1 establecimiento de 1a Reforestación *EL MUNICfPIO" se compromete a \
presentar un Informe Final de Reforestación por escrito, el cual será entregado en 1a \Oficina de la Delegación Regional forestal de "PROBOSQUE", según corresponda, o a1 correo \\
electrónico probosque.drGedomex.gob.mx, en un plazo que no deberá exceder los 30 dias *-
naturales, posteriores a 1a terminación de los trabajos de reforestaclón. 

/K
DÉcrMA eRTMERA. - DEL AccEso A Los pREDros REFoREsrADos. \J
"EL MUNICfPfO-, se coñpromete a dar acceso y acompañamiento a 1as áreas reforestadas, a1 \
personal técnico operativo de "PROBOSQUE-, a efecto de que supervisen Ia calidad y eI I

\ desarrollo de 1os trabajos de reforestación, asi como 1a información sobre 1a ejecución y \
\\ seguimient.o duranEe el tiempo que dure la reforestación. II \ltv I.vt

\\\
\ G«.»«.»({.»({.»«.H«.»«Fry3*D«.»ffi.»ffirgK.H«.»«.»((.» 
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oÉcrue SEGUNDA. - DE LA nsLAcróN LABoRAL.
E1 personal que cada una de "LAS PARTES" designe, comisione o contrate con moti
ejecución de 1as actividades objeto de este contrato de donación, se
exclusivamente relacionado con Ia parte que Io desi-gnó, comisionó o contrató,
su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de eIlo se derive la adquisic
tipo de relación laboral u otros derechos u obligaciones para 1a otra parte,
ningún caso podrá considerárseles mutuamente como intermediarios, o
sustitutos o solj-darios, deslindándolos desde ahora, de cualguier respon
carácter Iabora1, civil, penal, adminlstrativa o de cualquier otra naturaleza.

íq.)

DÉCIMA TERCERA.
*EI, MI'NICIPIO"

conformidad con
Estado de México

_ PAGO POR MEJORAS DE SERVICTOS AMBIENTATES.

realÍzará las aportaciones de mejoras de Servicios
1o establecido en 1os articulos 216-I y 216-J del Código F
y Municipios.

DÉCTMA CUARTA. - VIGENCIA DEL CONTRATO DE DONACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que el presente contrato, tendrá una
su firma y fenecerá e1 31 de diciembre de 2023, en su
acuerdo por escri-to entre 'I,AS PARTES".
DÉCIMA QUINTA. - V]CIOS DEL CoNSENTIMIENTO.

'LAS PARTES" manifiestan que, en el presente contrato
mala fe, violencia, lesión o cualguier otro vicio de1
parcial o totalmente e1 presente instrumento juridico,
cada una de sus cláusulas.

Previa lectura de1 presente contrato,
1egal, Io rubrican por duplicado, a1
ú1tima que se firma aI calce. quienes
Rancho Guadalupe sin número, Conjunto
mes de octubre del dos mil veinti-trés.

vigencia a partir de 1a fecha de
caso, podrá prorrogarse previbii .. '

'.,!' ld \

de donación, no existe ...ori: o"rgq-$ ,rjl
consentirni ento, que pudieralanufrf\ -'i:.<y''

ya qnre están conformes con\t6dafl{i,,r,,-"
\'- "'-i.',t' -,', -

\
DÉcrMA sExrA. - soLUCróN DE coNTRovERSrAs E TNTEReRETACTóN. 

--* 
-t'.r, .l*

*l,AS PARTES" manifiestan que en Ia celebración deI presente contrato de don{ción 
""[';Jmateria de reforestación con fines de restauxación, es producto de ]a buena fe, y ktgfd#1.=,aque para la interpretación, ejecución y cunpliniento del presente instru¡nento juridlc.o.rlSg!*

como para solucionar cualquier controversia derivada del mismo, se resolverá de común
acuerdo, de forma administrativa entre *LAS PARTES", y en caso de gue persista 1a
controversj.a, se someterán a Ia jurisdicción y competencia de los Tribunales Civiles deI
Distrito .Tudicial de Toluca, con residencia en 1a Ciudad de Metepec, Estado de Méxicq
renunciando expresamente al fuero gue pudiere corresponderle por razón de su donicili
presente o futuro, o por cualquier otra causa

y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y fuerza
margen de cada una de las hojas, a excepcíón de 1a
en el intervinieron para debida constancia legal, en
*SEDAGRO" en Metepec, Estado de México, a 1os 16 de

v
ffi.»«.»(<.»«.»((.»((.»((.»6,.9'»«.»«.»({*r«»«.»((»«»
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sÁNcHez uenrÍ¡¡ez
DE LA orneccró¡¡

POR "EL

HCIA MLi¡'ICP,!.I

c. ANA uenfa vAzevtz cARMoNA

PRESIDENTE (A) CONSTITUCIONAL

on nnsrauaecró¡¡ Y FU,IENTO FORESTAT

TESTIGOS

LA PRESENTE HoJA DE FrRt{As F!E¡{A pARtE l¡¡TE6*¡!ÍrE DEL co¡rrRAto DE DoNACIóN EN ¡TATERTA oE REFoREsrAcróN coN FrNEs DE RESTAURACTóN euE
CELEBRAN, poR u¡rA PARTE. IA pRoTEcToRA DE BosouEs DÉL EgTADo D§ [Gxrco f r,A pREsrDEñrA uu¡¡rcrp"Ar, DEL AyusrAMrENTo coNsTl?iJcroNAr DE s.qt¡
.1'..t ¡EL Pf!IC.,]il, ESTADO DE }dXICO. DE T'ECH¡ LDEL }TES DE OCTUBRE DEL 2A23.

'H,«.9.»»«.»ffi.»«.»({.»((.»({.»«.»É¡

IDRO

DIEGO sÁ¡¡cnaz Mearfnez

DE RESTAURAcIó¡¡ ronesrel.

Conjunto SEDAGRO¡ C. P. 52140


